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S U M A R I O

F ojsbkto, Obras P úblicas y  A « u c n i/tuba — 
Se autoriza la erogación de $ 330.00—Se man
da pagar Ja suma de 3107.00—Se autoriza la 
erogación de 3 100.00—Se autoriza la eroga
ción de $ 679.06 oro—Se autoriza la eroga
ción de $ 75.00— Se manda pagar la suma de 
í  150.00—Se nombra una comisión para ins
peccionar una obra—Se aprueba una con
trata—Se manda pagar la suma de & 120.00 
—Se manda pagar la suma de $ 25 00— Se 
aprueba un nombramiento-Se autoriza la 
erogación de 3 128.00—Se manda pagar la 
suma de 3 50.00—Se manda pagar la suma 
de $ 9.9a—Se autoriza la erogación de 3 30.13 
—Se autoriza la erogación de 3 42.00— Se 
manda pagar Tá suma de 318.00—Se auto
riza la erogación de 3 90.00—Se manda pa 
gar la suma de 316.00—Se manda pagar la 
suípa'de 8 500.00—Se manda pagar tempo
ralmente la suma de 3 100.00 mensuales—Se 
manda pagar la suma de 3 25,00—Se manda 
pagar la suma de 3 3.00—Se aprueba una 
contrata—Se aprueba una contrata—Se 
aprueban las diligencias de- medida de una 
zona mineral—Sé manda pagar la suma de 
% 56.00—Se manda pagar la soma de .3 53.25 
^-fíe subvenciona el bote! «New York» cod 
la suma de 3 300.00 mensuales y se dictan 
otras disposiciones1—Se nombra Director de 
€áminosr del departamento de Toro á don 

- Jesús M. Ochoa—Se registra y deposita una 
marca de fábrica—Se registra y  deposita una 
marca de fábrica—Se autoriza la ¿rogación 
de 3 729.874. ' '  -

A-YffiOS.

Fomento. Obras Públicas y Agricultura

Se autoriza la erogación de 3 350.00

Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1934.
El Presidente

a c u e r d a :

19—Autorizar la suma de (% 350 00) 
trescientos cincuenta pesos, que por la 
Caja Nacional se hará efectiva á la seño
ra Margarita Aguí lar, por valor de una 
casa y on solar de cien varas cuadradas 
fine ha vendido al Gobierno en <El Hati- 
.jjp> ,á inmediaciones de esta capital, pa* 
rala.estadón telefónica y servicio de la 
Empresa de Luz Eléctrica.

'29—Facilitar al Fiscal General de Ha' 
rienda para que en la escritura respeeti- 
ya, acepté en nombre del. gobierno la 
venta de la expresada pasa; y . .

30—Que el gasto en referencia se im
pute á ia Partida 4*, Gastos Diversos, 
Capítulo VIII, Ramo de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se manda pagar la suma de 3107.00

Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :

19—Que la Administración de Rentas 
del departamento de Oiancbo pague á la 
señora Narcísa Figneroa v. de Díaz, ó á 
su apoderado don Indalecio Argueta, la 
suma dé ($ 107.00) cienfco si®te pesos, por 
valor de una muía que perdió al servicio 
del Gobierno, transportando materiales 
telegráficos de esta ciudad á la de Jnfci- 
ealpa;y

29—Que este gasto se impute á la P ar
tida S?*, Gastos Diversos, Capítulo VIII, 
Ramo ^de Fomento, Obras Públicas y  
Agricultura, del Presupuesto General,— 
Comuniqúese. ' '

B e r t r a n d .

El ¡Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Mmrnél 8. López,

Se autoriza la erogación de 3 100.00

Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1914.
El Presidente

: a c u e r d a .:

19—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 100.00) cíen peso* plata, que la Se
cretaría de Hacienda y  ̂ Crédito Público 
girará á la orden del Director General de 
Telégrafos de El Salvador, que el Go
bierno de Honduras adeuda al de aque
lla República, por noticias cablegráricas 
reenvidas durante el mes de noviembre 
pasado; y ; ^ •

2?—Que estegasto se imputé á la Par- 
tida única, Capítulo IX, .Ramo de Fomen

to, Obras Públicas y Agricultura, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese-

B ertrán©,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

* Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de $ 679.06 oro

Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
1?—Autorizar la erogación de la súma 

de ($ 679.06) seiscientos setenta y nueve 
pesos seis centavos oro americano, que 
la Secretaría de Hacienda y  Oédito Pú
blico, girará ai Director General de Te
légrafos de El Salvador, que el Gobier
no de Honduras adeuda al de aquélla 
República, por servicio cablegrárico du
rante el mes de noviembre recién pasa
do; y

29—Que este gasto se impute á la Par
tida única, Capítulo IX, Ramo de Fomen- 
to, Obras Públicas y  Agricultura, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese. - •

B er tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, „

Manuel 8, López.
Se autoriza la erogación de 3 75.03

Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1914.
.El Presidente

acuerda :
19—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 75 00) setenta y cinco pesos, que la, 
Administración de Rentas de Comaya- 
¿ua entregará al primer telegrafista de 
la misma, para el pago de los funerales 
del telegrafista José Lino Al varado, muer
to en Xjúterígue, de aquel departamen
to, al servicio del Gobierno en é l Ramo 
¿e Telégrafos; y
1 ‘ 29—Qué este gasto se impute al fondo 
de multas á que se refiere' él artículo'60 
de la Ley Orgánica y Reglamento dé Te
légrafos y Telefónos. —Comunfauese.

' B e r t r a n d '; .
El Secretario de Estado en' el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura, por la ley, * ;

' j  M omiel S  López. ?'



REPUBLICA BE HONDURAS

Se m anda pagar la  sum a d e  * 150.00

Tegucigalpa, Í4 de diciembre de 1914.
El Presidente '

ACUERDA:
1?— Que la Caja Nacional pague al Li^ 

eenciado don Pascual Borjas, la suma de* 
($ 150.00) ciento cincuenta pesos, por ho
norarios devengados como Notario en las 
actuaciones de! Tribunal de Amigables 
Componedores, que conoció del asunto 
de la concesión Cbambers, traspasada á 
TheUíúa Oommerciaí Company y por úl
timo al sefior H. H. Sch.ee! *, y 
, 29—Que este gasto se impute á la Par

tida 3^, Gastos Diversos, Capítulo VIII, 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, dei Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n i>.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Momuel 8. López

Se nom bra una coüfísiónqpara inspeccionar una 
■ obra-

, Tegucigalpa, 1$ de diciembre de 1914.
Vísta la solicitud presentada el ochó 

delm eséncurso por el Licenciado don 
Emilio ’ Mazier/ cómo apoderado de la 
«Trñxilló Hailroad'CofiQpany.» énlacua.1 
manifiesta: qué está concluida,' equipada 
y  lista para ponerse al servicio público 
la primera sección de veinte kilómetros 
del Ferrbcárnl de' T rujilló 'á Jütáéaípa, 
cón> extensión á esta capital, á q u ese  re
fiere 1 a'feontrata celebrada por eí Poder 
Ejecutivo eori don Juan T- Gíy nn,' en're-. 
presentación de don Víctor Camors, apro
bada-por ércbngreso N aciohal^ en él De
creto húmero 99;' de dos dé ábril dé 1912 
y reformada por los Decretos del mismo j 
cuerpo, número .112,_ fecha 4 délos mis
mos mes y- aí5c y número .104, fecha 7 de 
abril de 1914; cuyos** derechos y obliga
c ió n ^  Kan' sido' tVaéferidos á * i¿ «Tras i 
lio Railroad Company,» con la aproba
ción del Ejecutivo; qúeaicha sección co
mienza eh él lugar llamadó «El Rincón,» 
punto dé íá Bahía de ‘ Trujillo en'que se 
Ka colocado el muelle, termina un poco 
al orienté^ del lugar denomínado Marafió, 
fies y ’ha sido construida de conformidad 
Cóh los planos aprobados por "el Ejecuti
vo en acuerdo de 24 de diciembre de 1913; 
por tanto, él Presidente de la  República, 
de conformidad son lo dispuesto en la 
parté final derartíéuló'l? dé la contrata 
citada,

1 ACUESbA^
Nombrar un a Comisión Técnica, com

puesta de loo sespres S uper intendente 
del Ferrocarril Nacional, Administrador 
de la Adnana de Trujillo, Gobernador del 
departamento de¿ Colón y  don Alfredo 
Melhado, para que inspeccione la  obra é

aao

informe sobré si ella esté ó no hecha de 
conformidad con "el convenio.—Comuni
qúese.

B e r t b a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.
Se aprueba una contrata

Teggucigalpa, 16 de diciembre de 1914.
El Presidente

a c u e r p a :

1®— Aprobar en todas sus partes, la 
contrata que dice:—«Alberto Eherler, 
Director de la Empresa de Luz Eléctri
ca de esta capital, debidamente autori
zado y que en adelante se llamará el 
Gobierno, por una parte; y Ricardo Ge- 
bauer, pintor, en su propio nombre, que - 
en lo sucesivo s* denominará el Contra
tista, por otra, han convenido en cele
brar, y  a] efecto celebran la contrata 
siguiente;

I —.El- Contratista' se compromete á 
pintar las paredes interiores de los dos 
salones dé la nueva y de la vieja Plan
ta de “El Centro”, preparándolas debi
damente y dándoles dos manos de pin
tura blanca y haciendo las decoraciones 
de acuerdo con el Díreetor¡ de la Empre
sa, dentro áel plazo de quince días 
contados d e  la fecha fie 1» aprobación 
.de esta contrata..,. . ,

II. —El Gobierno suministrará a i Con
tratista todos .los materíales necesarios 
.para el trabajo que se ha referido. - - 

.H I.—Eí Gobierno, pagará .ai Contra
tista ppr eh trabajo de pintura ,4e que se 
ha hecho mérito, la captádad _de ($ 162.00) 
ciento-sesfeúta y dos pesos, en la formas^ 
guíente: ($ 50.00) cincuenta- pesaos como 
anticipo, al ser aprobada esta contrata; 
y.el resto, .al entregar él trabajo á satis
facción-
' IV .—Ambas partes son responsables 

por los perjuicios que ocasione la falta de 
cumplimiento de la -presente contrata, 
salvo fuerza mayor-ó caso fortuito. En 
fe de lo expuesto firman la presente 
ea Tegucigalpa," á loé’ trece días del mes 
de noviembre de mil novecientos cator
ce.-Alberto Eherler.-Rieardo Gébauer.»

29—Que este gasto se impute á la 
cuenta que la Dirección General de Ren
tas tiene abierta e n s u s  operaciones á la 
Empresa de Agua y Lúz Eléctrica, y se 
pague por la Gája Nacional en la forma 
convenida en la cláusula III dé la expre
sada -contratad—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, p o rla  ley, -

Manuel S . López*

Se manda pagar la suma de • 120.00 

Tegucigalpa, 16 de diciembre de 1914.
El 'Presidente

ACUERDA.*

19—Que la Caja Nacional entregue al 
Sefior Director General de Telégrafos la 
la suma de ($ 120 00) ciento veinte pesos, 
para el pago de 60 postes que ha manda
do reponer en la línea telefónica que se 
está construyendo de esta ciudad á San 
Juancito.

29—Que este gasto se impute á la su
ma de $ 10.000-00 que de la  Partida 4*5 
Gastos Diversos, Capítulo VIH, Ramo 
de Fomento, Onras Públicas y Agricul
tura del Presupesto General, se ha des
tinado para atender á los gastos que 
corresponden á la Partida 10, Sección 
Gastos Diversos, Capítulo HI, de los 
expresados Ramo y Presupuesto.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

M anuel 8 . López.

Se manda pagar la suma de * 25.00

Tegucigalpa, 16 de diciembre de 1914.
E l Presidente

A C U E R D A :

Que la Administración de Rectas y 
Aduana de Puerto Cortés entregue á 
doh'Melíton Alcerro, la suma de ($ 25.00) 
veinticinco peso3 para sus gastos de 
traslación á la ciudad de La Ceiba en 
donde prestará sus servicios como fceler 
grafista 19 de aquella - oficina; debiendo 
hacerse la imputación á la Partida 89, 
Sección Gastos Diversos, Capítulo IU» 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agrieultura, del Presupuesto General.;— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

M anuel 8. López.

Se aprueba un nombramiento
.Tegucigalpa, 16 de diciembre deí.9íél
El Presidente

ACUERDA:

' - Aprobar el nombramiento de telegra
fista 1̂  de la oficina de La Ceiba, que & 
Dirección General dél Ramo hahécbb 
en don Meliton Alcerro. — Comu ñíqu ese -

BERTRAN!).

* El Secretario de Estado en el Bespa* 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.



CENTRO-AMERICA

Se Autoriza la erogación de •  128 00

Tegucigalpa,- 17 de diciembre de 1914.
£1 Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

{$ 128.00) ciento veintiocho pesos que 3a 
Administración de Rentas del departa- 
mentó de Gracias, pagará a) fletero don 
Daniel dedillo por valor del transporte 
de ocho cargas de materiales telegráfi
cos* á'razón de $ 16 00 cada una, que se 
necesiten para la reparación de algunas 
lineas más del mismo departamento; de
biendo hacerse la imputación á la suma 
de $10.000,00 que de la Partida 4a, Gastos 
Diversos, Capitulo VIII, Ramo de Fo
mento, Obras Públicas y Agricultura de) 
Presupuesto General, se ha destinado 
para atender á los gastos que corres
ponden á Ja Partida 10, Sección Gastos 
Diversos, Capítulo HE, de los expresa
dos Ramo y Presnpnesto.-Comnnfquese.

B e r t k a k d .
12 Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Man uel S. López.

' Sejuanda pagar la suma de •  60.00

Tegocigalpa, V? de diciembre de 1914.
' El Presidente

a c u e r d a :
10—Que la Administración de Rentas 

áe Ücotepeque, entregue al telegrafista 
Juan R. Collart la suma de ($ 50 00) 
cincuenta pesos, con que el Gobierno le 
ayuda para Já curación de una enferme- 
dal de que adolece contraída con motivo 
de sus largos servicios prestados en el 
ramo de telégrafos.

20-^Que este gasto se impute al fondo 
de-multas i  que se refiere el Artículo 60 
de la Ley Orgánica y Reglamento de 
Telégrafos y  Teléfonos.—Comuniqúese.

B e r t r a n d -
E1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la Ley,

Manuel 8. López.
Se manda pagar la suma de 9 0.95

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1914.
El Presidente

a cuerda :
19—Que la Caja Nacional pague ¿1 

Abogado don Emilio Mazíer ia suma de 
($ 9-95) nueve pesos noventa y cinco cen
tavos por honorarios y gastos causados 
poHa matriz, primera copia y testimo
nio dé. úna escritura que autorizó como 
Notario el 15 del presente mes, en que 
Aofía Margarita Aguílar vendió al Esta
do'uúá basa y un solar, sitos en la aldea 
de¿El Hatillo,» de esta jurisdicción.

29—‘Que este gasto se impute á la 
Partida 4*. Gastos Diversos, Capitulo 
VIH, Ramo de Fomento, Obras Públicas

y Agricultura, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

B e r t b a n p .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Be autoriza la erogación de % 30.13

Tegucigalpa, 22 de diciembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
ÍO—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 30.13) treinta peses trece centavos, 
que la Caja Nacional pagará al Secreta
rio de la Dirección General de Telégra
fos y Telefónos y al Mecanógrafo de la 
misma, don José Adán Fonseca, por ser
vicio nocturno y extraordinario que han 
prestado en la elaboración del Proyecto 
de Presupuesto del Ramo, para el afio 
económico de 1915 á 1916 y del Informe 
General del mismo, correspondiente al 
afio económico recién pasado.

29— Que este gasto se impute á la Par
tida 3*, Gastos Diversos, Capítulo VIII, 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de •  42.00

Tegucigalpa, 22 de diciembre de 1914,
El Presidente

ACUERDA:
l 9—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 42.00) cuarenta y dos pesos» que la 
Administración de Rentas de El Paraíso 
pagará al fletero don Enrique Elvir, por 
el transporte de siete cargas de materia
les telegráficos del Almacén Central á la 
ciudad de Yuscarán, á razón de seis pe
sos carga. Dichos materiales se desti
nan para la construcción de la línea te- 
Iefóníca que partirá de Moroceií para su 
enlace con la que se construye de esta 
capital por San Juancíto y Valle de An
geles.

2?-Q u e  el gasto que ocacione el pre
sente acuerdo se impute á la suma de 
$ 10.000.00 que de la Partida 44, Gastos 
Diversos, Capítulo VIII, Ramo de Fo
mento, Obras Públicas y Agricultura, del 
Presupuesto General, se ha destinado 
para atender á los gastos que correspon
den á la Partida 10, Sección Gastos Di
versos, Capítulo III, de los expresados 
Ramo y Presupuesto,—Comuniqúese.

B e r t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Despar 

eho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la  ley,

Man-uel 8 López.
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Se manó» pagar la suma de 9 18.00

Tegutígalpa, 22 de diciembre dé 1914.
XI Presidente

a c u e r d a :
10—Que la Administración de Rentas 

del departamento de Olancho entregue 
al Inspector Reconstructor de Telégrafos 
don Manuel Valle jo, la suma de ($18.00) 
diez y ocho pesos, para la compra de dos 
arrobas de clavos que se necesitan para 
la construcción de la línea telefónica de 
Jnticalpa á esta ciudad; y

29—Que la imputación de este gasto se 
haga á la suma de $ 10.000.00 que de la 
Partida 4a, Gastos Diversos, Capítulo 
VIII, Ramo de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, del Presupuesto Genera), 
se ha destinado para atender á  los gas
tos qne corresponden á- la Partida 10, 
Sección Gastos Diversos, Capítulo XII, 
de los expresados Ramo y Presupuesto. 
—Comuniqúese-

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8 . López.

Se autoriza la erogación de 1 00.00

Tegutígalpa, 22 de diciembre de 1914. 
El Presidente

ACUERDA:
l 9—Autorizar la erogación de la  suma

de ($ 90.00) noventa pesos, que 'las Ad
ministraciones de Rentas que á continua
ción se expresan, pagaron durante el 
mes de octubre último, por reparación de 
Jas respectivas líneas:
Administración de Toro..............$ 49.00

” ** Ocotepeque... 39.00
” ” Comayagua... 2.00

S u m a............................ v. . .$ 90.00
29—Que este gasto se impute á la su

ma de $ 10.000.00 que de la Partida 44, 
Gastos Diversos, Capítulo VIH, Ramo 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, del Presupuesto Genera), se h a  des
tinado para atender á los gastos que co
rresponden á la Partida 10, Sección Gas
tos Diversos, Capítulo III, de los expre
sados Ramo y Presupuesto.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d . -
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se manda pagar la suma de 9 18.00

Tegutígalpa, 23 de diciembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Que la Administración de Rentas de 

Yuscarán entregue al primer telegrafista 
de la misma, don Eusebio G. Hernán-
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dez, la cantidad de ($ 16.00)1 diez y seis 
pesos, que destinará parar la - compra de 
dos sillas que se necesitan para el servi-j 
ció de aquella oficina telegráfica;'debien
do hacerse la imputación á la Partida 69-, 
Sección Gastos Diversos, C a p itu ló  III, 
Ramo dé Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, ¿el PresapuestoGeneral.'— 
Comuniqúese

"BEfETRANDi ' 
El Secretario -de Estado^en el Despá: 

cho de Fomentó, -Obras' Públicas ’y Ajgri 
cultura, por la ley,

Manuel 8. Lópézr
Sé manda pagar lá suma de % 500.00

Tegurigálpa: 23 de diciembre de 1914.
E l Presidente

- ACtJ íjRD A
Que ía Caja National pagúe á don' Án- 

tonio Liárdizábaí. 1 asum a de' ($ 500.00) 
quinientos pesos, pór 275 litros dé ácido 
nítrieo que^se le han comprado para lós 
talleres Litográfico y  de Fotograbado^de, 
la Litografía N adóñal/ debiendo impu
tar sé^éété5 • gásto áí la P a r  tidal 69;~Capítú - 
lo V f Ramo de ,Fómento, Obras Públicas 
y Agricultura* Sel Presupuesto General. 
^Comuniqúese. . í ..1 - ¿ y-

B e r t r a n d .
El Becretarioide Estado en él Despá-' 

cho de Fomento, Obras Públieas^y Agri? 
cultura, por la

Manuel S. López. -
Se ínaudapágar temporalmente' la suma- áe 

- S lOOiOO anensijáles

dudad; debiendo hacerse la imputación 
á la Partida 5a, Gastos Diversos, Capítu
lo VIH, Ramo de Fomento, Obras Pu
blicas" y Agricultura/ del Presupuestó 
General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
• -v l. -* V * -fEl Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel A López. •
- í -

Se manda pagar la suma de 9 3.00

Tegucigalpa, 23 dé diciembre de-19,14.
Él Presidente

a c u e r d a :
Que desde él 1/  del mes de enero próxi

mo. y  por mientras duren las Sesiones del 
Congreso, pagué la Caja Nacional la su
ma de ($ 100,00) cíen pesos mensuales;* por 
sueldos de un telegrafista supernumera
rio de la Central de Telégrafos; debiendo 
Imputarse las .erogaciones q ue cause este 
acuerdo á da Partida,39, Gastos Diversos, 
Capítulo, VIII,, Ramo de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

, ; ’ ' B e r t r a n d . -
Él Secretario 'dé Estado ep el Despa- 

cho dé Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.
Sé manda pagar la suma de $ 25.ÓÓ

Tegucigalpa, 24 de diciembre de 1914.
El Presidente

s * ACUERDA
Que la Administración de. Rentas del 

departamento de Olancho entregue á la 
ex~Directora de la Eseueláde Fabrica
ción de Sombreros' de Junco de la ciudad 
de Juticalpá, dofLa' Nícólása R. de Mon- 
cada/lá  suma dé {$ 25.0Ó) veinticinco pé- 
sos,para; sus gastos de regreso á esta

Tegucigalpa, 24 de diciembre de 1914.
■ a El Presidente

" acueiepA *
’ Que j a  Administración, de Rentas de 
Comayagua pague á doña Pastora L. de 
•Valenzuela, de Siguatepeque, la suma de 
($5 SQÓ) tres pesos, por-valor del flete de 
una carga dematoriales telegráficos.de la 
ciudad cabecera á dipho pueblo, en donde 
sé‘ necesitan, para, la reparación de las 
respectivas líneas; debiendo hacerse^la 
imputación á laT^uma^de fLlQ.000,00 &ue 
dé laP-articía•4a,--Gastos Diversos, jdapf*, 
^úlp "VTÍI, Ramode fomento. Obras Pú
blicas y ..Agncultura, del -Presupuesto 
General, se na destinado para ^atender á 
los g^tos-que corresponden á ía Partida 
10, Sección Gastos ^Diversos, Capítnlo 
m /A e : Lps, expresados Ramo y Presu
puesto-—Comuníquese.

• B é r t r á ñ d ".
. El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomentó; Obras Públicas y -Agri
cultura, por la ley, 7

* ’ ' Manuel S. López! “
Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 29 de diciembre de 1914.
Con vista de la contrata que dice:— 

«Miguel > Turbios Reyna, Inspector de 
Obras Públicas, en representación deL 
Gobierno, por una parte, y Ricardo Ge- 
bauer, e¿ su propio nombre, por otra, 
convienen en celebrar y al efecto cele
bran ía contrata siguiente: ,

3.9 .El Contratista se obliga á pintar 
por su própia cuenta, con dos capas de 
pintura, todas las paredes, inclusive el 
muro y' antepecho del jardín frente á la 
calle, barandas, puertas, portón, vidrie 
ras y  ventanas del exterior y persianas 
por jdentro y fuera del lado Sur de la Ca
sa Presidencial, sujeto én un todo al pro 
yecto que,presenta, tanto en la decora
ción como'en los tonos de los colores, 
procurando que estos sean sin "brillo é 
invariables en todo" el edificio. , Las pa
redes ser'áñ.prácticamente rascadas y la
vadas toda su superficie, haciendo lomís- 
mo en las obras de madera como vidrie
ras, puertaú etc., si fuere necesario. Las 
puertas y ventanas serán pintadas tam
bién con -una sola capa, én él mismo co
lor que tienen actualmente por e l‘lado 
de atrás. ~

2? El Gobierno pagará al Contratista
por todo el trabajo, la cantidad de__
($ 1.700.00) mil setecientos pesos, en la 
forma siguiente: cuatrocientos pesos de 
anticipo, trescientos semanalmenbe y ei 
resto, a l . terminar y entregar la obra á  
satisfacción del Gobierno.

3? El Contratista se obliga á dar ter
minado el trabajo dentro de cnatro sema
nas, contadas desde el día en que. sea 
aprobada esta contrata por el Supremo 
Poder Ejecutivo, sal vo fuerza mayor ó 
caso fortuito debidamente comprobados.

4° Ambas partes responderán á los 
perjuicios que se ocasionaren por la falta 
de cumplimiento en todo lo estipulado. 
En fe de lopual, firman la presente en 
Tegucigalpa, á los veintinueve días del 
mes.de diciembre de mil novecientos ca
torce.—Miguel Turcios Reyna.* —Ricardo 
Gebauer,» el Presidente de la República 

a c u er d a :
1*?—Aprobarla en todas sue partes; y 

--- 20-^Que los pagos se hagan por“Ia Ca
ja Nacional en la forma expresada en el* 
número 2° de la misma; debiendo impu
tarse él gasto á  la Partida 4̂ , Gastos Di
versos, Capítulo VIÍI, Ramo de Fomen
to, Obras Públicas y Agricultura, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese..J

B ertraítd  . íC- 
’ El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López*

Se aprueba una contrata
Tegucigalpa, 29 de diciembre de 19Í4.

contrata que dice:--,Con vista de la 
«Miguel Turcios Reyna, Inspector de. 
Obras Públicas en representación del 
Gobierno, por una parte y Sinforiano 
Galindo en su propio nombre por otra, „ 
han convenido en celebrar y celebran al 
efecto la contrata siguiente:
_ 1/ —El Contratista se compromete á 

hacer por su cuenta algunas refacciones 
en la Casa Presidencial.—En consecuen
cia, son sus obligaciones:—a) quitardos 
puertas y dos arcos;—b) convertir las 
dos puertas de 3a esquina en ventanas, 
dándole la misma altura, forma y dimen? 
siones de las demás;—c) repellar el mu
ro del jardín frente á la calle, inclusive 
él antepecho;—d) repellar el cimiento de 
la acera;—e) recoger y botar todas-Jas 
basuras"que resulten del trabajo.—Los 
materiales que emplee serán todos de 
bueña ealídád.

20—El Gobierno pagará al Contratista, 
por el trabajó, la cantidad de trescientos 
pesos,' en la forma siguiente: den pesos 
de anticipo al ser aprobada esta contra
ta; y el resto, al terminar y entregár el 
trabajó á entera satisfacción del Gobier
no, que será dentro de tres semanas sin, 
falta alguna.
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3°“7Ambas partes, responderán á los 
perjuicios que se ocasionaren por la fal
ta de cumplimiento en todo lo estipulado. 
En fé de lo cual, firman la presente en 
Tegucígalpa, á los veintinueve días del 
mes 'de diciembre de mil novecientos 
catorce.—Miguel Turcios Rey na.—Sin* 
foríáno Galindo;»—el Pr esidente de la 
República

ACUJECKDA:

I.—Aprobarla, en todas sus partes; y
Hr—Que los pagos se hagan por la 

Caja Nacional como ha sidojconvenido 
en el .número 29, de la misma; debiendo 
imputarse el gasto á la Partida 4?, Gas
tos-Diversos, Capítulo VIH, Ramo de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura 
del Presupuesto General. -Comuniqúese.

B e r t b a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
chóle Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

M anuel S . López.
'fe t- ■ — —

3e aprueban las diligencias de medida de una 
■ zona mineral

Tegucígalpa, 29 de diciembre áe 1914.
t - 1 ^Vastas las diligencias de medida de la 

zona mineral denominada «Las Animas,» 
sita en el municipio de Curarén, en este 
departamento, concedida por acuerdo de 
veinte dé octubre 'último al señor Wil- 
üam Thornton Opie y á «La Víctorina 
Mining Company, Limited;» en la pro- 
porcióhde una décima parte para el 
primero nueve décimas partes para la 
segunda; medida que fae ejecutada por 
doñTAdolfo Zúniga, autorizado para ejer
cerla .agrimensura, el día treinta del ci* 
tado mes de octubre.

Viéíb, asimismo, el dictamen favora
ble del Decano de la Facultad de Ciencias, 
á quien se pasaron en revisión las expre
sadas diligencias.

Considerando: que el expediente no 
contiene vicio ni omisión substancial al- 
gsn't>; Jánto en la parte administrativa 
como en la numéñea; por tanto, el Presi
dente fie-la República

ACUERDA:

1?—Aprobar, sin perjuicio de tercero, 
la medida.de que se ha hecho mérito, que 
comprende una superficie de cuarenfci- 
cinco hectáreas.

2̂ —Qae la 'Secretaría de Fomento, 
Obrás Públicas y Agricultura extienda 
á lo? interesados testimonio del respec
tivo, expediente, para que les sirva de 
título fie propiedad. — Comuniqúese- '

B e r t b a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura; por la ley,

Manuel S. López.

Se manda pagar la sama de $ 56.00

Tegucígalpa, 29 de diciembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Io—Que la Administración fie Aduana 

de La Ceiba, pague á don Juan Tañes, 
la suma de ($ 56.00) cincuentiseis pesos, 
por la distribución de catorce cargas de 
materiales telegráficos entre los lugares 
de "El Portillo” y "La Vega,” para la 
construcción de la línea de La Masica á 
Sulaco, á cargo del Contratista don Cel
so Matamoros.

20—Que el gasto que ocasione el pre
sente acuerdo, se impute á la soma de 
$ 10.000.00, "que de la Partida 4^, Gastos 
Diversos, Capítulo VIH, Ramo de Fo
mento, Obras Públicas y Agricultura del 
Presupuesto General, se ha destinado 
para atender á los gastos que correspon
den á la Partida 10, Sección. Gastos 
Diversos, Capítulo III, de los expresa
dos Ramo y Presupuesto.—Comuniqúese.

B e s t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras f Públicas y Agri- 
cultura, por la ley, "

Manuel 8. López.
Se manda' pagar la suma de 1 53.25

Tegucígalpa, 29 de diciembre -fie 1914.
El Presidente

a c u e r d a *.
Que la Caja Nacional pague á don 

Jnan Moneada, la cantidad de (i 53.25) 
cincuentitres pesos veinticinco centavos, 
por el transporte de setenta y una arro
bas de materiales telegráficos, del Al
macén Central á San Juaneito, donde 
se necesitan para la construcción de la 
línea telefónica en el trayecto de dicho 
lugar á Valle de Angeles y de donde se 
continuará á Tascarán; debiendo hacer
se la imputación á la suma de$ 10.000.00, 
que de la Partida 4^, Gastos Diversos, 
Capítulo VIII, Ramo de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura del Presupuesto 
General, se ha destinado para atender á 
los gastos que corresponden á la Partida 
10, Sección Gastos Diversos, Capítulo 
III, de ios expresados Ramo y Presu
puesto. —Com uníquese.

B ebtra n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se subvenciona el hotel <N ew Y ork» con la suma 
de $ 300.00 mensuales y se dictan otras dis
posiciones ’ '

Tegucígalpa, 30 de diciembre^de 1914.
Vista la solicitud que antecede, pre

sentada por los Señores Coronel don 
Sebastián Raudales y don Tomás E. So
to; y siendo favorables los informes que 
se han obtenido respecto de las condi

ciones en que se encuentra el "Hotel 
New York,” fundado en esta capital por 
el segundo de los solicitantes, de confor
midad con el I Jecreto número 27 del 
Congreso Nacional, de 24 de enero do 
1913, el Presidente de la República 

a c u e r d a :
19— Subvencionar el "Hotel New York’r 

de que se ha hecbo referencia, con la 
suma de ($ 300.00) trescientos pesos 
mensuales que pagará la Caja Nacional^

20 —Los señores Raudales y  Soto que
dan sujetos á las siguientes obligaciones:

a) —A proveer el Hotel de todos los 
muebles y enseres necesarios para so  
servicio, lo mismo que de un buen coci
nero, el que presentará, en debida forma, 
el atestado que acredite su condición de 
tal, á fin de que dicho establecimiento 
esté bien atendido y como corresponde 
á un Hotsl de primera clase. -

b) —A tener todo lo necesario para 
servir un banquetean cualquier momen
to y  donde se desee, por lo meóos de 
cien cubiertos, para lo cual recibirán 
aviso con tres días de anticipación.

c) —A tener asimismo sirvientes, sufi
cientemente entendidos, de buena con
ducta y  salad y  con cartas de referencia 
acerca de su práctica en esta clase de 
trabajo. . _ ^

d) —A dejar gratis á la-disposición del 
Gobierno dos cuartos convenientemente 
amueblados y con la decencia necesaria 
para los Diplomáticosque lleguen, ó pa
ra las personas que tenga á  bien alojar 
en ellos; siendo entendido que los pre
cios de tarifa no podrán alterarse tra
tándose fie la alimentación de dichas 
personas.

3?—El Gobierno permite á los señores 
Raudales y Soto, por una sola vez, la- 
introducción libre de derechos fiscales, 
excepto el de peaje, hasta por valor de 
tres mil pesos oro, de muebles, enseres, 
conservas y* demás artículos que se ne
cesiten para el consumo del Hotel, con 
el fin de llenar satisfactoriamente las 
obligaciones estipuladas.

49—La subvención á que se refiere el 
artículo 10 de este acuerdo comenzará á 
pagarse desde la fecha en que los seño
res Raudales y Soto den aviso de haber
se llenado los requisitos exigidos.—Dicha 
subvención cesará en caso de que la 
alimentación, orden, higiene y demás 
condiciones del servicio no correspon
dan á las necesidades de un Hotel de 
primera clase.

5°—Las erogaciones que se ocasionen 
con motivo de este acuerdo, se imputa
rán á la Partida 4% Gastos Diversos, 
Capítulo VIII, Ramo de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

'  B e r t b a n d .
El Secretario de,Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Mamiel 8. López.
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á»e nombra Director de Caminos del departan 
mentó de Toro á  don Jesús M. Ocboa

Tegucígalpa, SO de diciembre de 1914
El 'Presidente

ACUERDA:
Nombrar Director de Caminos del de

partamento de Yoro, en lugar de don 
Pedro Cortez á don Jesús M. Oehoa, 
quien .se hizo cargo de dicho empleo 
desdeñe! día 10 del corriente mes, con el 
sueldo de cuarenta pesos mensuales.-Co, 
muníquese.

Be r t k a n d .
El Secretario de Estado en el Despa-: 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se registra y deposita úna marca de fábrica

Tegucígalpa, 31 de diciembre de 1914.
Vista lá  solicitud que el 20 de'julio del 

corriente atLo elevó al Poder Ejecutivo 
el Doctor B* p . Guilbert, cómo represen
tante de la Caswell Barrie, sociedad que 
tiene su domicilio y la ubicación de sus 
negocios en la Calle Pesrl, número 21, 
de la  ciudad de New York, Estados Uni
dos deA&éñc&i'en'l*, qúe pide e lreg is^  
tro y  depósito de una marca de fábrica 
que consiste en la palabra «Barrie,> que 
dicha sociedad usa en 1a  fabricación y el 
comercio de jabones. Esta marca fue 
registrada en Oficina de Patentes de 
loe Estados Unidos, bajo el número.. 
95.045, el 3 de febrero del afío en curso á 
-favor de la Caswell Barrie.

Visto, asimismo, el dictamen del señor 
"Fiscal General de Hacienda,-favorable á 

Ja solicitud; y
Considerando: que para solicitar el re

gistro y depósito de la marca «Barrió,> 
el peticionario acompasó en debida for
ma los documentos á que se refiere el 
artículo 49 de la Ley de Marcas de Fá
brica; y que admitida dicha solicitud, se 
mandó publicar el aviso respectivo, el 
cual aparece en los números 4.333, 4.333 
y  4,341 del periódico oficial «La Gaceta,» 
correspondientes, respectivamente, al 28 
de julio, 8 y 18 de agosto del presente 
atLo, sin que á la época se haya presenta
do oposición alguna; por tanto el Presi
dente de la República

ACUERDA:
1?—Declarar, sin perjuicio de los dere

chos de tercero, que la «Caswell Ba
rrie,* después de llenarse las .formalida
des legales, se ha reservado sus derechos 
-á la propiedad exclusiva de la marca de 
fábrica de que se ha hecho mérito.

29—Que un ejemplar de los presenta
dos se archive en la Secretaría de Fo
mento, Obras Públíeas y Agricultura, 
para los fines consiguientes y se de
vuelva otro á la interesada, con constan
cia de ser idéntico al depositado en vir
tud áereste~Ecúeráo, haciéndose la ins

cripción correspondiente en el Libro dé 
Marcas de Fábrica que lleva esta Secre
taría.—Comuniqúese.

B e b t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

' • - Manuel S. López.

Se registra y deposita una marca de íábrica

Tegucígalpa, 31 de diciembre de 1914.
Vista lá solicitud que eí 20 de julio del 

corriente ¿fió elevó, al Poder' Ejecutivo 
el Doctor B. D. Guilbert, como represen
tante de la W. T. Hanson y Compañía, 
sociedad que tiene su domicilio y la ubi 
camón de sus negocios en la Calle Sur, 
número 147, en la ciudad de Scheneeta- 
dy, Condado de Schenectady, Estado de 
New York, Estados Unidos de América, 
en la qué pide él registro y depósito de 
una marea de fábrica que consiste en la 
palabra «Pinklets,* que dicha sociedad 
usa en ,1a fabricación y el comercio de 
píldoras laxantes. Esta marca fuá regis
trada en la Oficina de Patentes de Was
hington, bajo el número 81.265, el 21 de 
marzo de 1911, á  favor de laW . F .  Han- 
porr y  Compañía.

Visto, asimismo, el dictamen del sefior 
Fiseal General de Hacienda, favorable á 
la solicitud; y

Considerando: que para solicitar el re
gistro y depósito de la marca «PiDklets,» 
el peticionario acompañó en debida for
ma los documentos á  que se refiere el ar
tículo 49 de la Ley de Marcas de Fábri
cas; y que, admitida dicha solicitud se 
mandó poblicar el aviso respectivo, el 
cual aparece en los números 4.333, 4.338 
y 4.341 del periódico oficial «La Gaceta,» 
correspondientes respectivamente, al 28 
de julio, 8 y 18 de agosto del afio en cur
so, sin que á la época se haya presentado 
oposición alguna; por tanto, el Presiden 
te de la República

ACUTEUP4:
l 9—Declarar, sin perjuicio de los dere 

chos de tercero, que la W. T. Haoson y 
Compañía, después de llenarse las for
malidades legales, se ha reservado sus 
derecbos á la propiedad exclusiva de la 
marca de fábrica de que se ha hecho mé 

1 rito .
29— Que,un ejemplar de los presenta

dos se archive en la Secretaría de Fo
mento, Obras Públicas y Agricultura, 
para los fines consiguientes y se devuel* 
va otro á la interesada, con constancia 
de ser idéntico al depositado en virtud 
de este acuerdo; haciéndose la inscripción 
correspondiente en el Libro de Marcas 
de Fábrica que lleva esta Secretaría.— 
Comuniqúese.

B eb tb a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de * 729.871

Tegucígalpa, '31 de diciembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 729.874) setecientos veintinueve pe
sos ochenta y siete centavos y medio, que 
las Administraciones de Rentas que á 
continuación se expresan, pagaron du
rante el mes de noviembre último, por 
reparación de las respectivas líneas tele
gráficas:
Administración de Tegucígalpa® 89.00

1* ” A tlán tíd a ,.. 72.50-
” Colón....... . 50.00
M Olancho. ... 15.09
” Yoro........... 115.874̂
” Comayagua. 46.00
sí Valle........... 20.59

y»
Valle . . . .

” Cho! 12 teca y
321.09

, Soma. ........................ .$ 729.87V
29—Que este gasto se impute á la suma 

de $ 10.000.00 que de la Partida 4*, Gas
tos Diversos, Capítulo VHI, Ramo de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesfco General, se ha destina
do p¡ara atender á  los gastos que corres
ponden á la  Partida 10, Sección Gastos 
Diversos, Capítulo IH, de los expresados 
Ramo y Presupuesto.—Comuniques^

B ertband .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

A V I S O S

SI Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licencia- 
db Pastor Gómez presenta, para su inscripción^ 
la primera copia de una escritura otorgada en 
esta ciudad, el viernes treinta de septiembre 
de mil novecientos diez, ante el Notario José 
María Gálvez, por la cual el sefior Blas Coello 
vende á Manuel C. Estrada una pieza de casa,, 
sita en el barrio de Los Dolores, de esta ciudad, 
que mide cinco varas tres cuartas de largo por 
seis varas una cuarta de ancho y ubicada en un 
solar cuya medida es de veintiocho varas una; 
cuarta de Norte á Sur, incluyendo el corredor, 
por cinco varas tres cuartas de Oriente á Po
niente, cubierta de teja^paredes de estacón, 
siendo sus límites: al Norte, mediando calle,- 
casa de los herederos de don Gabriel López; al 
Sur, solar del Gobierno y que ocupa la Direc
ción General de Policía; a) Oriente, casa de don 
Miguel Vega; y al Poniente, casa del sefior 
Blas Coello La pieza de casa descrita forma 
parte de la que don Marcelo Coello compró á 
los señores Juan Ramón, Miguel, Siníotobo y 
Valentín Durón, y el precio de la venta es la' 
suma de novecientos pesos; aclarándose que el 
vendedor declara que en la pared de la casa de 
don Miguel Vega y en el tapial que divide eL 
solar vendido con el que ocupa la Dirección de 
Policía no tiene derecho alguno de medianería 
y que están comprendidas en este contrato to
das las piezas de casa que ocupa el perímetro 
del solar de la pieza de casa vendida.—La pri-
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mera copla de otra escritura otorgada también 
en esta dudad, el trece de diciembre de mil 
novecientos nueve, ante el Notario Público Li
cenciado José Indalecio López, por la cual En
riqueta Matamoros, mayor de edad, de oficios 
domésticos y de este vecindario, vende al Li
cenciado Pastor Gómez una acción de terreno 
en la caballería antigua de tierra denominada 
«331 Aguacate,» situada en la aldea de Jacalea- 
pa, de esta comprensión municipal, limitada 
asi: al Orlente, los terrenos de*Cleto Gómez y 
conduefios;'al Poniente, terrenos de los herede
ros de Valentín Durón: al Norte, terrenos de 
los Cruz; y al Sur, terreno del Coronel Rafael 
Iópez; y la cuarta parte de una casa de diez 
varas de largo por seis de ancho, poco más ó 
menos, de paredes de estacón, cubierta de teja, 
un cuarto en uno de los extremos de dicha ca
sa, con sa correspondiente cocina, ubicada en 
<1 terreno anteriormente descrito, siendo el 
precio de venta de todo lo descrito la suma de 
cuarenta y seis pesos: y—Otra escritura otor
gada en esta ciudad, el siete de diciembre de 
mil novecientos doce, ante el Notario José Ma
ría Gaseo, por la cual don Crescendo Gómez 
vende i  don Pastor Gómez la mitad de una ac
ción de terreno en la montaña de Azacualpa, 
de usa extensión de doce manzanas, poco más 
-Ó menos, cuyos límites son: al Norte, terrenos 
de Santa Cruz y El Zamorano; al Sor, los case
rías de El Sontule y Las Casitas, de la aldea de 
Jacaleapa; al Este, montaña de Hisopo y el te
rreno® Boquerón; y al Oeste, ejidos del pue
blo de Tatumbla, siendo el precio de la renta 
el de cuatro mil pesos. Y  no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público para
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil__
Tegueigalpa, 27 de marzo de 1913.

José I. López.

Ángel V. Matute, Registrador de la Propíe- 
dad dejeste departamento, hace saber: qae él 
Iácenciade don Luis Blando, como apoderado de 
klM ted Fruit Company, presenta, para su ins
cripción en este Registro, hoy á las diez de la ma
ñanarla primera copia de una escritura pública 
•otorgada en esta ciudad, el siete de marzo de 
¿11 novecientos trece, ante el mismo Abogado 
.Blanco, en sp condición de Notario Público, por 
lossegores Alberto Leví Cook y Virgilio C. Rey
nolds, como apoderado éste de la United Fruit 

,jCompany,en la cual consta que el primero y á 
nombre de don W. C. Hutchinson, vende al apo
derado de la Compañía, señor Reynolds, un te
rreno situado en el lugar de El Triunfo, juris
dicción de.Tela, por la suma de mil pesos plata, 
■cuyo terreno está compuesto como de treinta 
manzanas, y limita: al Norte, con la playa del 
mar y plantación de cocos de Felipe S. Ellíot; 
por el Oeste, con la Punta de Ewens, cerca de 
klaguna del Triunfo; por el Sur y Este, con la 
cuna del cerro del Triunfo, hasta terminar con 

- mía punta, al Norte del mismo cerro, donde es- 
/t&nnapiedxa marcada con este número I. 7  
aobabiendo antecedente inscrito con relación 
iáesta propiedad, se hacen las publicaciones pre
venidas en el artículo 2.322, Código Civil—La 
•Ceiba, JA de enero de 1915.

A n g e l  V . Ma tu te .

Angel V. Matute, Registrador de la Propie
dad' ‘de este departamento, hace saber: que el 
-Abogado don Luis Blanco, cemo recomendado 

-deláüníted Fruit Company, presenta hoy, á las 
-diez de l í  mañana, para su inscripción en este 
Registro, la primera copia de una escritura pú- 
bUca otorgada en Tela, el veinticinco del mes 
de agosto de mil novecientos trece, ante el pro- 
pioABogado Blanco,' en su carácter de Notario 
Bíblico, por los señores Alberto Leví Cook, Te
nedor de Libros, vecino de Tela, y Virgilio O.

Reynolds. Médico y Cirujano, accionando éste 
como apoderado de la United F ru it Company, 
en la cual consta que el primero vende al se
gundo un lote de terreno de cien hectáreas en 
el lugar de El Modelo, término municipal de 
Tela, cultivado de guineos y zacate, en una ex
tensión como de setenta manzanas, y limitado: 
por el Norte, con propiedad de C. C. Bolet, Mar
tin Funes y Florencio Meza; por el Sur, con pro
piedades de Jerónimo Dueñas, Segífredo Fer
nández y terreno inculto, río Hlland Creck de 
por medio; por el Este, con propiedades de Mar
tin  y Timoteo Funes y Carlos C. Bolet; y por el 
Oeste, con propiedades de la United F ru it Com
pany, Vicente Castro y Jerónimo Dueñas, por 
la cantidad de trece mil quinientos pesos plata, 
advirtiendo que es en unión de otras propieda
des, Dicho terreno está libre de gravamen. Y  
no habiendo antecedente inscrito con relación 
á esta propiedad, se hace saber al público para
los efectos del artículo 2 322 del Código Civil__
La Ceiba, 14 de enero de 1915.
37—27 A ngel , V. Ma t u t e .

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en esta fecha, á 
las nueve a. m-, el Licenciado don Audato Mu
ñoz, como apoderado general de don José Fran
cisco Gómez, vecino de Colinas, se presentó á 
esta oficina denunciando como nacional un lote 
de terreno innominado, propio para la agricul
tura, al que le da por nombre «El Porvenir,» 
situado en jurisdicción municipal de Quimis- 
tán, círculo del mismo nombre, en este depar
tamento, deuna superficie aproximada de vein
ticinco caballerías, y que está limitado: por el 
Norte, Sur y Oeste, con terreno nacional: per 
el Este, con terreno «Quebrada del Sitio,» eji
dos de Quimistán. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos consiguien
tes—Santa Bárbara, 31 de marzo de 1915. 
30—31 V ir g ilio  N. Gá lv ez .

Francisco J . Alvarado, Administrador de 
Rentas del departamento de Cortés, hace sa
ber: que en la audiencia del día sábado veinti
dós de mayo próximo entrante, á  las dos de la 
tarde, se-rematará al mejor postor, un terreno 
denunciado por don Carlos Amándola, situado 
á inmediaciones de la aldea de Chamelecón, ju 
risdicción de este municipio, constante de vein
titrés hectáreas, cuarenta'y ocho áreas y sesen
ta  y una centiáreas, de extensión superficial, 
propios para la crianza de ganado, cuyo terre
no fué valorado en la cantidad de ciento cua
renta y cuatro pesos, y tiene por límites: al 
Norte, propiedad de José María López; al Sur, 
potrero de Bonifacio Amaya; al Este, terreno 
de Enrique T. Panting; y al Oeste, un potrero 
del mismo señor Amándola*. Lo que se publica
para los fines de ley__San Pedro Sula, 14 de
marzo de 1915.

F rancisco J .  A lva rad o .

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en la audiencia 
del día trein ta y uno de mayo próximo, de 
las diez á las once a. m,, se rematará en asta 
pública el terreno nacional llamado «Barrien- 
tos,» compuesto de cinco hectáreas de agricul
tu ra y de setenta y ocho hectáreas, noventa 
áreas propias para la crianza de ganado, valo
rado en la suma de ciento cuarenta pesos no
venta centavos.—Ocotepeque, 17 de marzo de 
1915.

Ben ig n o  E stra d a .

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en la audien
cia del día treinta y uno de mayo próximo, de 
las diez á  las once a. m., se rematará en asta

pública el terreno nacional llamado Obitos, 
compuesto de ciento setentitrés hectáreas, no
venta áreas y veinticinco centiáreas. Está va
lorado en doscientos sesenta pesos ochenta y 
seis centavos, y es propio únicamente para la  
crianza de ganado.—Ocotepeque, 17 de marzo* 
de 1915.

Ben ig n o  E strada .

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que con fecha 
veintidós de este mes se ha presentado en esta 
oficina, por medio de su representante Licen
ciado don Sabino Mass, el señor don Cristóbal 
de Jesús Ardón, solicitando remate del terreno 
«El Potrero» y «San Francisco,» en la aldea de 
Animas, radio municipal de Danli. Consta él 
terreno de trece caballerías ó sean quinientas 
ochenta y cinco hectáreas, y fué valorado, por 
conceptuarse comprendido en la primera ciase, 
en tres mil quinientos diez pesos. L a venta se 
hará en asta pública, señalándose el día lunes 
catorce de junio próximo. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos del 
articulo 17 de la Ley Agraria—7 -osearán, 30 de 
marzo de 1915.

R am ón  R osa F igtteroa.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en la audiencia 
del día diez y siete de junio del corriente año, 
á las tres p. m., se rematará en esta oficina, en 
asta pública y al mejor postor, el terreno de
nominado «La Hondura del Agua Blanca,» sito 
en esta jurisdicción municipal, denunciado y  
medido á solicitud de don Cruz Dubón, de este 
vecindario, el cnal consta de cuarenta y tres 
hectáreas, cuatro mil ciento sesenta y cinco 
metros cuadrados, propio para pastaje de gana
do, pero que debe considerarse como de la ter
cera clase por estar próximo á esta población, 
y en consecuencia, su valor es de ciento treinta 
pesos veinticinco centavos. Lo que se pone en 
conocimiento del público en demanda de licita-
doxes__Santa Rosa, 3 de abril de 1915. 't

Sa lv a d o r  R . Or e l l a n a .

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en la audiencia 
del día sábado 19 de junio próximo, á  las dos 
de la tarde, se rematará en su oficina, en asta 
pública y al mejor postor, cinco caballerías de 
terreno en el lugar llamado «Cuchilla Alta,» 
que exceden dé los ejidos concedidos á la Mu
nicipalidad de Concepción del Norte, y cuyo 
valor es de un mil doce pesos cincuenta centa
vos, por ser la mayor parte del terreno de la 2?- 
clase de que habla el artículo 26, reformado, de 
la Ley Agraria. Lo que se pone en conocimien
to del público en demanda de licátadores__San
ta  Bárbara, 23 de marzo de 19X5.

V ir g il io  N . Gá lv ez .

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en la audiencia 
del día sábado diez y nuevede junio, á  las nue
ve de la mañana, se rematará en su oficina; en 
asta pública y al mejor postor, el terreno de
nominado «El Bálsamo,» denunciado y medido 
por la Municipalidad de Concepción del Norte, 
y que consta de 579 hectáreas, XI áreas y 82 cen
tiáreas, de las cuales 500 hectáreas pertenecen 
á la 4a clase y valen setecientos cincuenta pe
sos, y el resto á la 2^ y cuyo valor as de tres
cientos cincuenta y cinco pesos ochenta y siete 
centavos; siendo el valor total de este terreno 
de un mil.ciento cinco pesos ochenta y siete 
centavos. Lo que se avisa ai público en deman
da de licitadores— Santa Bárbara, 30 de marzo- 
de 1915.

V ir g il io  N. GAlv ez .
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_ ,ia  suscrito, Adminisfcrador de Réntas*del dé^ 
parlamento, hace saber: que en la audiencia del 
día 24 dé juntó del corríenteáño, áías nueve dé 
3a'mañana, se rematará en él mejor postor el 
terreno > «La - Piedra * de Agua> dénünciado y 
medidoá'solicitud de 'J . Cruz Martínez.' Este 
terreno Consta de ochocientas diez 'hectáreas y 
cuatro mil ochocientos" once metros cuadrados, 
dé las cuales270 hectáreas corresponden á la 3*> 
clase y valen ® 810.00, y eí resto de 540 hectáreas 
y  4.811 metros cuadrados valen 3 810.75, siendo 
su valor total de 31.620.75. Lo que se avisa al 
público en demanda de postores.—Santa Bárba
ra , 5 de marzo de 1915.

- S. Pacheco B.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace sáber: que él día sá
bado diez de julio próximo, á las nueve a. m-, 
se venderá en asta pública, en esta Adminis
tración, el terreno denominado «La Unión,» 
compuesto de setecientas setenta y nueve hec
táreas y cinco mil novecientos sesentay cinco 
metros cuadrados, propio todo para la agricul
tura, y medido A solicitud de don Manuel M: 
García. Está situado en jurisdicción munici
pal del pueblo de El Progreso y ha sido valora^ 
do en la suma de cuatro mil seiscientos setenta 
y siete pesos cincuenta y ocho centavos. Se 

-admiten posturas_Y oro, 25 de marzo dé‘1915.
? Sabesto Trsroco.

REMATE'

El suscrito, Administrador de Rentas yAdua- 
na del departamento dé Colón, hace saber: que 
él día sábado veinticuatro de jubo próximo, á 
las dqs dé' ía tarde, y  en el local fie esta Ádmi- 
nistrición de Eeqtas yAduana, se rematará en 

pública, el terreno nacional bál&odenomí- 
n&db «Sá-fiíC» gn jmfisdiccí áp del pueblo dé So- 
nsgüéra,' de 'esté* departamento, pfppío para lá 
á ^ c u l tü iá  y'con úna extensión 'superficial de 
31813 'heóferéaft '85"áreas y 62'centáár^s, valo
rado en 317^X63.00, de conformidad con él De* 
¿reto Gubernati vó númért>23, de iájde septiem
bre de Í907, como de segunda clase, poi ser pro . 
pío para la agricultura! Sus limites son: al 
Morte“ eon el río ‘Aguán; ál Sur; ’coñ serranías 
nacionales; al Este, con Quebrada Honda; y al 
Oeste,' con terreno de Tépusfeeca. Lo que se 
pone en conocimiento del público en demanda 
de lici tadores. --Tru ji lio, 18fierabríl de 1915'.

- ' ' P. Lónsz €otñn>SES.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Póiáico, hace sa
ber: qué el lAcehciado don Rafael Yaleñzúéla 
Fonsecá, en representación del señor X)r. don 
Luí? Enrique Cuevas, súbdito inglés y vecino 
de Reiíce, sé  ha ptesenfeáto sóücífendo concÓ- 
món pará el corté de ¿aderas de pino,' caoba y 
cedro en la Mosquita», en ía comarca de Cára- 
tasca y eúr íos lugares llamados Guarmuta á 
Quía, Moearrón, Auca, Tipi,~ Laca;' Macunta, 
Santo Domingo y P ra n z a / en una extensión 
como de 30 müias cuadradas; y habiéndose? 6b- 
tenidoel informé eorTespondiente del Adminis
trador de Rentas del departamento de CóTón y 
dictaminando el Riscal General de Hacienda, 
ésta Secretaría d é  Esfedo, en cumplimiento del 
artículo 9? dei Decretó número 62,de4 dé marzo 
de 1969,' pone e»  licitación la'solicitud delfie: 
ñor referido Cuevas; en los términos siguientes: 

1?— El Gobierno concederá al solicitañté pe r
miso para cortar maderas depino, 'cedro y Cao
ba en las erudiciones que se indicaránsadelañte 
en los bosques nacionales comprendidós etí el 
litoral dé la Mosquita», comarca de Caratasea, 
en tina extensión como de 35 millas cuadradas:' 
«atendiéndose que en está concesión nó sé eom-¡

prenden'^quellos-'lugaTesrdoride se-“hai]éñ' ésta-  ̂
Mecidos cortes de madera en virtud de contra- 
tas anterior^s.v V " , - r , ,

2ó—-El solicitante pagará al Gobierno 3 8.50 
oro áméricahó Ó su equivalente en plata por ca
da árbol de ‘caoba ó'cedro, que se corte y S 1.Ó0 
oro por cadaárbol de pino, sin perjuicio de los 
deréchos_de''éxportacÍÓn correspondientes!

39—El ̂ Solicitante pagará al Gobierno, como 
garantía de'esté contrato, cipco días después 
de su aprobación por el Congreso Racional, 
(3 15.000.00) quince mil pesos oró americano, 
y el 19 de enero de cada año '(310.040.00) diez 
mil cuarenta pesos oro á cuenta de los árboles 
que cortaren ó hubiesen cortado: perojsi el va
lor ds los árboles .cortados durante el año exce
diese de dichos ($ 10.040.00) diez mil cuarenta 
pésos oro americano, los solicitantes pagarán 
la diferencia’tan  luego como el Administrador 
de Rentas del departamento respectivo haya 
verificado la cuenta de los árboles cortados.

49—Eos pagos se efectuarán siempre en oro 
americano, pero el Gobierno, si le conviniese, 
podrá aceptar su equivalente en plata acuñada 
de curso legal ó én giros sobre Londres. * Los 
pagos se harán en la Caja Racional ó en la Ad
ministración de Rentas ó de Aduanas que el 
Ministro de Hacienda designe.

59—De los (3 15.000.00) quince mil pesos oro 
americano pagados como garantía de este con
trato, se abonará al solicitante 3 1.500.00 oro 
americano en cada pago de ios 3 10.040.00 que 
efectúe en la Caja Racional ó en la  Administra
ción que este Ministerio señale.

09—El Gobierno permite al solicitante, para 
facilitar el corte y  acarreo de maderas, la im
portación libre de maquinaria, herramientas, 
gasolina, forrajes, rieles, lanchas de vapor ó de 
gasolina, yugos, cadenas, cables dem ánifaóde 
acero y aceites dé  máquina',' así cómo" también 
de maíz, arroz, frijoles; carne salada én "barri
les ó en sacos y sai común; entendiéndose-que 
dichas importaciones estarán exentas del pago 
de derechos é impuestos de Aduana, con excep-' 
eión del peaje, en la.proporción debida y como 
se indica más adelante, y  siendo los víveres 
para uso de sus empleados y trabajadores.
, 79—El solicitante podrá usar los ríos y cami
nos en'su empresa; lo mismo que las maderas 
que no sean £edro, caoba y otras preciosas, para 
la coñstrucctóc de cásas y embarcaciones, y en 
este caso pagará únicamente la' mipad del valor 
del preció de las maderas ocupadas.*

89—El solicifcante nó podrá, tiasférix este con
trato, qu^ando dóíiechp sin efect» si se infrin
giere está restricción Ó,W faltase á- cualquiera 
dé las ÓbljgaCiones esti pilladas, quedando á' be
neficio del, Fisco el valor de la garantía y anti
cipo que se hayan efectuado. Ál celebrarse la 
contrata, después del remate, que se verificará 
el Í9 de julio próximo, se agregarán las cláusu
las que sean convenientes, como al tenor de la  
conceáón otorgada á don Frederfelí: W. de Val- 
da.—Tegucigál pá, 17 de'abril de 1915.

Lüeopoi.r>o Cóbuoya.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento,' hace constar: que con fecha. 
29de  mar2h r próximo 'pasado, la Municipalidad 
de San Ántobió dé Oriente, por medro de su re- 
presentanúeél señor Síndico Mubidpalphá pre- 
sentado á%u qfiÓina la solicitud'que literalmén- 
fe díóe:^«Se 'solicita la medida dé ünós torré- 
ños ejidales y sé nombra representante.—Señor 
Administrador de Rentas de ésto depártámen* 
to.—"Yo, Braulio Elvír, casado, mayor dé edádn 
propietario ̂  vecino de San Antonio de Oríen-| 
fe, con protestas del más profundo respeto, 
comparezco ante él " señor Administrador dé 
Rentáis á  exponer lo si guien,fe: fiel ¡^u tóen to  
húmero l  qué acompaño consta qué áétujflm'en-

té ' éóy "Sindico Municipal de San "Antonio de , 
Oriente, por lo que con tal carácter, y usando 
de las facultades que se me han conferido, corno- 
aparece del documento número 2, que tajqfcién 
acompaño; documentos que han sido extendi
dos en legal forma y que presento para Jos fines 
dé ley: que con fecha 29 de julio de 1884 fueron 
cedidos para ejidos á  los pueblos de San Anto
nio de Oriente y de Occidente, respectivamen
te, los terrenos baldíos de los alrededores de 
éstos, como así consta del acuerdo emitido por 
Supremo Poder Ejecurivo en dicha fecha y que 
se encuentra en «La Gaceta» de 19 de noviem
bre del mismo año, la que presento á sus oficios 
para que se sirva mandar razonar el aludido 
acuerdo y devolvérmela: desde dicha féchalos- 
pueblos han venido en posesión de los terrenos 
mencionados, siendo regenteados y administra
dos, desde hace más de veinte años, por sólo la 
Municipalidad de San Antonio de Oriente, en 
virtud de haberse unido, desde hace el mismo 
tiempo, ambas poblaciones en una sola: antes 
de ahora se ha tratado de la mensura de los te
rreóos. la que no se ha verificado por falta de 
gestión, debida ésta á motivos pecuniarios, por 
lo que apenas se han iniciado los trabajos ten
dentes á ella: actualmente la Municipalidad, á  
quien tengo la honra de representar, está dis
puesta á emprender las gestiones y trabajos que 
den por resultado la  práctica de las medidas y 
la obtención del título que acredíte los derechos- 
respectivos, por lo cual, en nombre de aquélla y 
como su representante, muy respetuoso le pido 
que, previa la tramitación correspondiente* 
mande practicar las medidas de los terrenos ce
didos para ejidos, desde hace más de treinta 
años, por el Supremo Gobierno, nombrando 
para ello, eñ su oportunidad, al ingeniero re» 
pectívo. La extensión cedida está détormhia- 
da en él mismo acuérdo, y aunque én ésteápa- 
rece que se dan dos leguas cuadradas para cada 
pueblo, el total de loe terrenos “mencionados y 
que están en los alrededores'dél pueblo'que re
presento, no alcanzará ni á dos leguas, y tiene- 
los límites siguientes: al Rorte, terreno dé la 
comunidad de San Juan dél Rancho; aVSni, 
terreno dé la hacienda «El Zamorano,» de'don 
Daniel Fortín; al Este, terreno ¿Rulado'«toa 
Carretas.» perteneciente á  los sefioresBemabdo 
Vásquez, Eligió Elvir, Daniel Fortín y etóos y 
terreno de la misma hacienda «ET Zamerano,» 
del referido Fortín; y al Oeste, terrenotitulado 
cTJyuca,» perteneciente á los señores' JóáéHa- 
nuel Ortega, Pablo Cáeeresy otros''f -lá-citada 
comunidad de los vecinos de San Juan' dél San
cho. En mérito de lo expuesto, pido réspétuo' 
só al señor-Administrador de Rentas lát;trami- 
táción de esta solicitad hasta su termíhaeiófi, á 
efecto de que en su debido tiempo-seaéxtéfidi- 
do por quien corresponda el título qüé acredite 
en - dichos' terrenos él derecho dél puebló 'que 
represento. Asimismo manifieste' al sefi«  Ad
ministrador; que Do pudiendó- gestíOBfiaff ̂ perso
nalmente en la continuación dé este asante1, y 
usando de las facultades que tengo,' confiero 
poder al Licenciado infieri don Manuel Róvélo 
h., de generales conocidas ante Udr, con hbán- 
tas facultades que para el caso se réq'oiéten, 
para que gestioné'én lo relativo al asubto, no 
sólo eu la oficina de su cargo sino femtáéQ én 
todas las oficinas donde fuere necesario, hasta 
la  obtención del título; asimismo le  confiero-fa
cultades para que sustituya el'poder sifimpte 
que lo estime por conveniente, y para revofear 
sustátutos y reasumir dicho poder.—Tegüeígal- 
pa, marzo 19 de 1915.—Braulio Elvir^^Lo que 
se pone en conocimiento dél público para jos 
efectos de ley T eg u c ig a l pa, 5 de abtíi-de^.915.
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	Se autoriza la erogación de 3 350.00Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1934.El Presidente
	Se manda pagar la suma de $ 107.00
Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1914.
El presidente.

	Se autoriza la erogación de $ 100.00
Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1914.
El presidente.

	Se autoriza la erogación de $ 679.06 oro
Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza la erogación de $ 75.03
Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1914.
El Presidente

	 Se manda pagar la suma de $ 150.00
Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1914.
El Presidente 

	Se aprueba una contrata
Tegucigalpa, 16 de diciembre de 1914.
El presidente

	Se manda pagar la suma de $ 120.00 
Tegucigalpa, 16 de diciembre de 1914.
El presidente.

	Se manda pagar la suma de $ 25.00
Tegucigalpa, 16 de diciembre de 1914.
El Presidente.

	Se aprueba un nombramiento
Tegucigalpa, 16 de diciembre del 1914
El presidente

	Se Autoriza la erogación de $ 128 00
Tegucigalpa, 17 de diciembre de 1914.
£1 Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 60.00
Tegucigalpa, 17 de diciembre de 1914.
 El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 9 .95
Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza la erogación de $ 30.13
Tegucigalpa, 22 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza la erogación de $ 42.00
Tegucigalpa, 22 de diciembre de 1914,
El Presidente

	Se mando pagar la suma de $ 18.00
Tegucigalpa, 22 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza la erogación de $90.00
Tegucigalpa, 22 de diciembre de 1914. 
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 18.00
Tegucigalpa, 23 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Sé manda pagar la suma de $ 500.00
Tegucigalpa: 23 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se manda pagar temporalmente la suma de $ lOO.00
Tegucigalpa, 23 de diciembre de-1914.
Él Presidente

	Sé manda pagar la suma de $ 25.00
Tegucigalpa, 24 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 3.00
Tegucigalpa, 24 de diciembre de 1914
 El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 56.00
Tegucigalpa, 29 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 53.25
Tegucigalpa, 29 de diciembre de 1914.
El Presidente

	Se autoriza la erogación de $ 729.87
Tegucigalpa, '31 de diciembre de 1914.
El Presidente




